
 

 

FE DE ERRATAS 
 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 65-2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF 
 

Mediante el Informe N° 208-2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF-USF, la Unidad de 
Subvenciones y Financiamiento, solicita se publique la Fe de erratas del sexto, sétimo 
considerando, artículo 1 y Anexo N° 1 de la Resolución Jefatural N° 65-2021-MINEDU/VMGI-
PRONABEC-OAF del 04 de febrero de 2021, quedando redactado en los siguientes términos: 

 

Dice: 

 

“(…) 

Que, mediante Carta S/N del 27 de enero de 2021, la Universidad Nacional de Santiago 
Antúnez de Mayolo, remite Información sobre los costos académicos de matrícula aplicables 
a los becarios de Beca 18, Beca Continuidad de Estudios, Beca Permanencia, de la 
Convocatoria 2018, 2019, 2020, 2020-02, así como la propuesta de costos académicos para 
el Año 2021,  

 

Que, mediante Informe Nº 109-2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF-USF la Unidad de 
Subvenciones y Financiamiento, luego de verificar la Información sobre los costos académicos 
de matrícula aplicables a los becarios de Beca 18, Beca Continuidad de Estudios, Beca 
Permanencia, de la Convocatoria 2018, 2019, 2020, 2020-02, así como la propuesta de costos 
académicos para el Año 2021,  

(…) 

 

SE RESUELVE:  

Artículo 1.- Fijar para el año 2021 los costos académicos por conceptos de matrícula de 
estudios para el año 2021, aplicables a los becarios de Beca 18, Beca Continuidad de Estudios 
y Beca Permanencia, Convocatorias 2018, 2019, 2020, 2020-02, de la Universidad Nacional 
Santiago Antúnez de Mayolo, conforme al Anexo N° 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

(…) 

Anexo N° 1 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO 

 

Modalidad de cobro No aplica Turno Mañana, Tarde 

Periodo académico 2021-I, 2021-II 

BECA 

BECA 18, BECA 
CONTINUIDAD 
DE ESTUDIOS, 
BECA 
PERMANENCIA 

AÑO DE 
CONVOCATORIA 

2018, 2019, 2020, 2020-02 

CARRERA 

Derecho y Ciencias Políticas, 
Economía, Educación Primaria 
Intercultural Bilingüe, 
Enfermería, Estadística E 
Informática, Ingeniería 
Agrícola, Ingeniería Agrónoma, 
Ingeniería Ambiental, 
Ingeniería de Industrias 
Alimentarias, Ingeniería de 
Minas, Ingeniería Sanitaria, Obstetricia 

SEDE SEDE HUARAZ 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el PRONABEC, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026-2016-PCM.
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: "https://mitramite.pronabec.gob.pe/verifica" e ingresar clave: BEFAJJGI código seguridad: 347



 

 

Conceptos Monto Resolución de TUPA vigente 

Matrícula s/ 30.00 
Resolución de Consejo Universitario – 
Rector N° 134-2020—UNASAM. 

” 
 

Debe decir: 

 

“(…) 

Que, mediante Carta S/N del 27 de enero de 2021, la IES Universidad Nacional de Santiago 
Antúnez de Mayolo, remite Información sobre los costos académicos de matrícula aplicables 
a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades – convocatorias 2018, 
2019 y 2020 y Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior - convocatoria 2020,  

 

Que, mediante Informe Nº 109-2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAF-USF la Unidad de 
Subvenciones y Financiamiento, luego de verificar la Información sobre los costos académicos 
de matrícula aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades – 
convocatorias 2018, 2019 y 2020 y Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior 
– convocatoria 2020;  

(…) 

 

SE RESUELVE:  

 

Artículo 1.- Fijar para el año 2021, los costos académicos por concepto de matrícula de 
estudios de la IES Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, aplicables a los 
becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades – convocatorias 2018, 2019 y 
2020 y Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior - convocatoria 2020, 
conforme al Anexo N° 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

(…) 

Anexo N° 1 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO 

 

Modalidad de cobro No aplica Turno Mañana, Tarde 

Periodo académico 2021-I, 2021-II 

Beca 

Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades – Convocatorias 2018, 
2019 y 2020 

Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior – Convocatoria 
2020 

Carreras 

Derecho y Ciencias Políticas, Economía, Educación Primaria Intercultural 
Bilingüe, Enfermería, Estadística e Informática, Ingeniería Agrícola, 
Ingeniería Agrónoma, Ingeniería Ambiental, Ingeniería de Industrias 
Alimentarias, Ingeniería de Minas, Ingeniería Sanitaria, Obstetricia 

Sede Huaraz 

Conceptos 
Monto en 

soles 
Documento sustentatorio 

Matrícula S/ 30.00 
Resolución de Consejo Universitario – 

Rector N° 134-2020—UNASAM. 
 

” 
 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el PRONABEC, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026-2016-PCM.
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: "https://mitramite.pronabec.gob.pe/verifica" e ingresar clave: BEFAJJGI código seguridad: 347
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